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D B DA PBOYINCIA DE^MADBID 
A D V E H T K M C I A I U P O B T A I T K 

! . » • l e v " A n l e n e a v a n u n c i o * que hayan de in je r ta rse en loa B o -
i s n a c s O r n i A t . B g ae han de mandar a l jefe po l í t i co reapect i ro , por 
taro conducto se p a a a r á n a loa editorea da loa mencionados p a r i ó . 
Ceer-

(Rea l orden da 6 da a b r i l da 15(18.) 
Se pub l i ca t o d o i los d i n . excepto loa d o m i n g o i , 

OFICINAS. PfCLlOFlOH, 3, entresuelo derecha . 
T R T ^ R K O N O 2.<Bt — A P A R T A D O 320 

D E TÍIP.% A noen Y na T R B S A « B I S 

P r e c l t » de a u a o r l p e l o n 

Centro» oficiales.— B n eata cap i ta l , l l e rado a d o m i c i l i o , 2'50 peaetaa men-
analaa; í d e r a de el la , 3*50 a i mea, 10*50 a l triraeatre, 21 a l aameate y 42 por un aflo. 

Particulares K n aata cap i t a l , Hoyado a domici l io 12 peaetaa i n m c « • r r , 24 
a l semeatra y 48 a l ano, y fnera da el la , 15 al t i u n c i r é 30 a l aemeatre T60 t aBo, 

Se admiten suscripciones en l a A d m i n l a t r a c i ó n del B O L K T I H . c a l l a a P e l i -
g roe ,3 , entresuelo derecha. — Fne ra de esta Cap i t a l , directamente por medio, 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inclus ión del importe dal tiempo da abono en 
l e t r a de fácil cob ra , 

T A H 1 F A D K l l M K H C l t l U 

Annneioa procadentai- da la Kx< elentffiirna 
DipataeuSn proTinaial. Hnaa o traeción. . . 

Idam jndiaíala* o fracción 
Idem oficiales fd. id 
idem particular**., 
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0 to 
1 00 
0 90 
1 60 

N ú m e r o analto, 5 0 c é n t i m o s . 
A p a r t i r ; n i a r a s , 60 can t i m o a . 

Parte o f i c i a l 

rtntiiai m censuó M I I K S T M I 

Su Majestad el Rey Don Al fon -
«o X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Usina Dofia Viotoria Eugenia, y 
83 A A . R R . el Prínoipe de Asturias 
l Iufautes, oontinúan sin novedad en 
tu importante salud. 

De ignal beneñoio disfrutan laa de-
ais personas de la Angnsta R e a l F a -
Bllia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

CHAMBERI 
Peral Pérez (Antonio), natural de 

Taadrid, hijo de Félix y de Angela , 
de diez y siete aflos, soltero, jornalero, 
domiciliado úttim&m^nto en la oalle 
de la CoruA8», 1, siendo sus s o ñ a 3 per
sonales: eatitura reguíar , pelo y ojos 
nebros, nariz ragular, oolor del rostro 
moreno, viste t rap de americana os* 
caro, procesado en causa por hurto, 
nám. 830 de 1921, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Jnzgado de instruooióu del distrito 
de Chamberí, Seorotiría del S r . M u -
aas, para ser reducido a prisión en la 
Cárcel celular; aperoibido que, do no 
veriñsarlo, será deolarado rebelde y 
1* parará el perjuicio a que hubiere 
lagar. 

Madrid, 10 de marzo de 1922. 
V . B.° 

E l Juez instructor, 
R . Porrero. 

E l Secretario, 
Ledo. Fulgeueio Mazas. 

( B . - 4 2 3 ) 

Betién González (Ramóa), natural 
de Madrid,'hijo de Tomás y Marina, 
de veintidós aflos, soltero, cerrajero, 
domiciliado ú l t imamaute en la calle 
da Daloinea, 14, piso baje, sieudo sus 
"das personales: estatura alta, ojos 
P»rdos, pelo rabio, nariz regular, co

lor dol rostro bueno, proeesado en 
oausa por hurto, núm. 742 do 1920, 
comparecerá, dentro dol término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito do Chamberí , Secre
taría del Sr. Muzas, para s*v reducido 
a prisión en la Cárcel celular; aperci
bido qun, de no verificarlo, le parará 
el perjuioio a que hubiere lugar. 

Madrid, 15 de marzo do 1922. 
E l Sr. Juez instruotor, 

R . Porrero. 
E l Seoretario, 

Ledo. Fulgencio Muzas. 
( B . - 424) 

Díaz González y Ortiz (Beuito), de 
diez y nueve aflos, hijo de Enrique y 
Lucia , natural do Quintanar da la Or
den (Toled o), soltero, jornalero, domi
ciliado ú l t imamente en la calle de San 
Germán, 8, siendo sus señas persona
les: estatura regular, ojos negros, pelo 
negro, nariz regular, color del rostro 
b u e n o , procesado en causa por robo 
DÚm. 832 de 1920, comparecerá, den
tro dol té rmino de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción d -i distrito de 
Chamberí , Seoretaría del Sr. Muzas, 
para ser reducido a prisión eu la Cár
cel celular; aperoibid:) que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y la 
pa ra r á el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid , 16 de marzo de 1922. 
V . " 11/ 

E l Sr. Juea, 
R . P o r r e r o . 

E l Seoretario, 
Lodo. Fulgencio Muzas. 

(B.—425) 

Murga Uribe (Primitivo), natural 
de Matute (Logroflo), hijo de Buena
ventura y de Fidela , de veinte aflos, 
soltero, molinero, domiciliado últ ima
mente en el indicada pueblo de Matu
te, siendo prooesado en causa por robo 
núm. 179 de 1921, comparecerá, den 
tro del té rmino de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de! distrito de 
Chamberí , Seoretaría del Sr. Muzas, 
para ser reducido a prisión en la Cár
cel celular; apercibido que, de no ve

rificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid, 17 de marzo de 1922. 
V.* B.° , 

E l Sr. Juez instructor, 
R . Porrero. 

11 Secretario, 
Ledo. Fulgenoio Muzas. 

(B—428) 

Mando Sanz (Franoisoo), de diez y 
seis aflos, hijo de Cayetano y Cipria-
na, natural de Madrid, soltero, sille
ro, domiciliado dltimamente eu laca-
lie do Ambrosio Yallejo, núm. 1, pito 
bajo, siendo sus aeflas personales: es
tatura baja, ojos negros, pelo oaataflo, 
nariz regular, color dol rostro more
no, procesado en oausa por hurto nú
mero 329 do 1917, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado do instrucción del distrito de 
Chamberí , Secretaría del Sr. Muzas, 
para ser reduoido a prisión en la Cár
cel oclular; aperoibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio quo hubiere lugar, 

Madrid, 17 de marzo de 1922. 
V . - BS 

E l Sr. Juez instruotor, 
R . Porrero. 

E l Seoretario, 
Fulgencio Iluzas. 

(B . -429) 

Rodríguez Gómez (Manuel), de cua
renta afios, casado, hijo de Atilano y 
Francisca, domiciliado úl t imamente 
en la calle de Toledo, 112, segundo, 
comparecerá, en término de dies días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito do Chamberí, de esta Corte, y 
Seoretaría del Sr. Agui la r , para noti
ficarle y llevar a efecto su prisión dio
tada por la Audiencia en causa per es
tafa instruida por dicho Juzgado y 
Seoretaría. 

Madrid, a 17 de marzo de 1922. 
Zoilo Rodr íguez . 

E l Secretario, 
Antonio Agui la r , 

(B . -431) 

Nistal Fraga (Josa), de ve in t iún 
aflos, hijo de José y Dorotea, natural 
de Navalporal de Pioarlo (Avi la ) , sol
tero, jornalero, siendo sus sefias per
sonales: estatura regular, ojos y pelo 
negro, nariz regular, color del rostro 
bueno, domiciliado úl t imamente ea 
la calle de 2a O r l e n , 6, oochera, pro
oesado en causi por lesiones número 
59 de 1917, comparecerá, dentro del 
término de diez días, asto el Juzgado 
de instrucción del distrito ds Cham
berí, Secretaría dol Sr. Muzas, para 
ser reduoido a prisión en la Cárcel ce
lular; apercibido que, do no vorifioar-
lo, será declarado rebelde y lo parará 
el perjuoio que haya lugar. 

Madrid, 17 do marzo de 1922. 
V.9 B.* 

E l Sr. Juez instructor, 
R . Porrero. 

E l Secretario, 
Fulgencio Muzas 

(B.~430) 

Navarro Sancos (Hilario), doinioi-
liado úl t imamente en la callu de San 
Bernardo, número 73, solar, oompare
oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado do instrucción del distrito de 
Chamberí , de esta Corte, Seoretaría 
de D . Antonio Agu i l a r , para notifi
carle y llevar a efeoto el auto de pr i 
sión oontra él dictado en oausa que se 
le instruye por harto instruida por 
dioho Juzgado y Secretar ía . 

Madrid, 17 de marzo de 1922. 
Zoilo Rodi íguez . 

E l Seoretario, 
Antonia A g u i l a r . 

( B . - 4 3 2 ) 

P lá P a i g (Marcelino), do cuarenta 
y seis afios, oasado, hijo de Antonio 
y Rosa, albafiil, domiciliado ultimá
rnoste en el puente de Valieses, calle 
de San Antonio, número 5, bajo, com
pareoerá, en término de dies días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito de Chamberí , de e s t a O o r t s . y 
Secretaría del Sr. Agui la r , para noti
ficarle y llevar a efecto su prisión en 
oauia por estafa instruida por dioho 
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Juzgado y Secretaría, bajo el número 
683 de 19-1. 

Madrid, 18 de marzo de 1922. 
Zoi lo Rodríguez. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar . 

( B . - 4 3 4 ) 

INCLU>A 

Reguera López (Maria), domiciliada 
ú l t imamente en eeta Corte, Rivera de 
Curtidores, núm. 15, oomparecorá, en 
término do diez días, anto el eefior 
Juez de instrneoión del distrito de 
la Inolusa de Madrid, Seoretaría del 
Sr. Angulo, para hacerla una notifica
ción en causa por hurto instiuída con
tra la misma; bajo apercibimiento que, 
de no oomparecer, será declarada re
belde y podrá pararla el perjuicio a 
que haya lugar, encargándose a tedas 
las Autoridales la bu«ca y ocptura de 
dioha proeeaa ia. 

Madrid, 16 de marzo do 1922. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B . -426) 

HOSPICIO 

Bara Fuentes (Rafael), cuyas de
más circunstancias, señas personales 
y actual paradero se iguoran, domici
liado úl t imamente en la oalle de la 
Corredera A l t a , 18, oompareoerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospioio, Secretaria del Sr. de Anto
nio, a responder a los cargos que la re
sultan en el sumario instruido en di
cho Juzgado bajo el núm. 634 de 1921, 
por estafa; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y lo pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 2 de marzo de 1922. 
, V . ° B * 

E l Juez instructor, 
J . Oppelt. 

E l Secretario, 
J . María de Antonio. 

(B. -422 . ) 

Perora Gutiérrez (Luis), natural de 
J a é n , hijo de Federioo y de Capilla» 
de cuarenta altos; casado, jornalero, 
domioiliado úl t imamente en la oalle 
de Jesús y María, 16, siendo sus señas 
personales: estatura regular, pelo y 
ojos negros, naris regular, color del 
rostro moreno y viste traje de ameri
cana oscuro, procesado en eausa por S 
estafa u ú r . 678 de 1920, comparece- 1 
rá, dentro del término do diez dias, an-
el Juzgado de instrucción d f l distrito 
del Hospioio, Secretaría del Sr . de 
Antonio, para ser reducido a prisión 
m la Cárcel oelular; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuioio que hu
biere lugar. 

Madrid, 16 de marzo de 1922. 
V.° B . # 

E l Sr . Juez instruotor, 
J . Oppelt. 

E l Seoretario, 
J . Maria de Antonio. 

(B.—427). 

Sane (Ang 1), ouyas demás circuns

tancias, cofias personales y actual pa
radero se ignoran, chauffeur que fué 
de la Compañía del Metropolitano 
«Alfonso X I I I » , oomparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Jnz 
gado de instrucción del distrito dol 
Hospioio, Secretaría del Sr. de Anto
nio, a responder a los oargos que le re
saltan en el sumario iustruído en di
cho Juzgado bajo el núm. 551 de 1921, 
por dafios; apercibido que, de no veri-
ficsrlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 17 de marzo de 1922. 
V / B . -

E l Sr. Juez ' instruotor, 
J . Oppelt. 

E l Secretario, 
J . María do Antonio. 

(B . -433) . 

L A T I N A 
Iglesia López (Domingo de la), na

tural de Cuenca, de estado soltero, 
profesión aserrador, de veintiocho 
años, hijo de Ju l i án y de Petra, do
mioiliado ú l t imamente on la calle del 
Amparo, núm. 36, procesado por ten
tativa de robo, en oausa número 
717-919, comparecerá, en término de 
diez dias, ante ol Juzgado de instruc
oión del distrito de la Latina, Secreta
ría del Sr. García Inés, oon el fin de 
llevar a efecto su prisión; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde. 

Madrid, 19 de marzo de 1922. 
Miguel de fimtrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Juan Garoía Inés . 

(B.—435) 

Sánohez García (Juan), natural de 
Maello, de estado soltero, profesión 
barrendero, de treinta y nueve afios, 
hijo de Rufino y de Teresa, domioilia
do úl t imamente en ia Ronda de Sego
via, núm. 12, procesado por atentado, 
comparecerá, en termino de dice días, 
ante el Juagado de instruooión del 
distrito de la Latina, Seoretaría del 
Sr García Inés , con el fin de llevar a 
efecto su prisión; apercibido que, do 
no verificarlo, será deolarado rebelde. 

Madrid, 19 de marzo de 1922. 
Miguel de Emtrambassguas. 

E l Secretario, 
Juan (jarcia Inés . 

(B.—436) 

Sánohez (Gumersindo) y García 
Moroillo (Juan), procesados por hurto 
en causa núm. 147-919, comparece
rán, en térmico de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de ls Lat ina, Secretaría del Sr. Gar
cía Inés , con el fin dH 1 evar a efeoto 
sus prisioues; apercibidos que, do no 
verifioarlo, serán d> olarados rebeldes. 

Madrid, 19 de marzo de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés . 

(B . -438) 

Galán Fuertes (Mannel), de la Cruz 
Expósi to (Antonio) y Conejo Monte
ro (José), naturales de Vallecas, Bue

nos Aires y Málaga, de estado solte
ros, profesión jornaleros, de dies y 
ocho, dies y nueve y diez y nueve 
afios, hijos de José y de Eladia, natu
ra l de Antonio, y de José y María, 
fcin domicilios en la actualidad, proce
sados por atentado en oausa núme
ro 317-920, oompareooiá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins-
truooién del distrito do la Latina, Se
cretaría del Sr. García Inés, eon el fin 
de llevar a efeoto sus prisiones; aper
cibidos que, de no vorificarlo, serán 
declarados rebeldes. 

Madrid, 19 de marzo do 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

( B . - 4 3 7 ) 

Aroas Pedre (Miguel), natural de 
Lugo, profesión jornalero, de>oinouen-
ta y oinoo años, hijo de Juan y de Jo-
s» fa, domiciliado ú l t imamente en el 
paseo Imperial, número 5, bajo, pro
cesado por lesiones, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
do instrucción del distrito de la Lati
na, Seoretaría del Sr. García Inés , con 
el fin do l l e v a r a efecto su prisión; 
apercibido que, de no vorificarlo, se
rá deolarado rebelde. 

Madrid, 19 de marzo de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
Juan García Inés . 

(B.—439) 

Carballo Cancela (Manuel), natural 
de Santa Comba, de estado soltero, 
profesión mozo de plaza, de veint i t rés 
años, hijo de Juan y de Juana, pro
oesado por loaioues en causa número 
728 920, compareeerá, en término de* 
diez dias, ante el Juzgado de instrue-
ción del distrito de la Lat ina, Seore
taría del Sr. García Inés , con el fin 
de Uevui a efecto au prisión; aperci
bido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde. 

Madrid, 19 de marzo de 1 9 2 2 . 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Juan García Inés . 

(B.—410) 

Juzgados municipales 

V I L L A V E R D E 

D . Elias Gallego Berihuete, Juez mu
nicipal de eata v i l l a , 
Ha j o saber: Que hallándose vacan

tes laa plazas do Secretario y suplente 
de este Juzgado, con los derechos de 
Arancel, se anuncian a ooncurao, con
forme a las disposiciones vigentes, 
pudiendo loa que aspiren a ellas pre
sentar solicitudes documentadas al 
Sr. Juez de instrucción del partido, 
dentro de los treinta días siguientes a 
la publicación de este anuncio. 

Villaverde, 25 de marzo ds 1922. 
E l Jues municipal, 

Elias Gallego. 
(Núm, 1.089) 

Juzgados Militares 

MADRID 

Ortega Carbonero (Juan), domici
liado úl t imamente en Bilbao, Cortes, 
núm. 13, procesado por artículo publi
cado ep «Nueva Senda», titulado «Lo? 
procesos oontra la organisación obrera 
de Bilbao», comparecerá, en el térmi
no de treinta días, a contar de esta 
publioaoión, anti este Juzgado (Val 
verde, núm. 44), para que preste de
claración, y caso do no hacarlo será 
declarado rebelde. 

Madrid , 25 de marzo do 1922. 
E l Comandante Juez Instructor. 

José A l b a . 
(Núm. 1.026) (B . -421) 

L E Í J A N E S 
Gasoón Caballero (Tomás), natural 

de Madrid, de estada soltero, domioi
liado ú l t imamente en Madrid, oalle 
de Barcelona, núm. 12, procesado por 
f«lta de incorporación a filas, compa
reeerá, en el termino de treinta días, 
ante el Teniente Juez instruotor del 
Regimiento de Infantería Asturias, 
núm. 31, D . Antonio González Ba
llesteros. 

Loganés (Madrid), 15 de marzo de 
1922. 

E l Teniente Jues instructor, 
Antonio González Ballesteros. 

(Núm. 969) (B.—448) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D B L O C O N T E N C I O - ' O - A D M I N I S T K A T I V O 

D . José Maria de Olózaga, como 
mandatario de D . Santiago Ca ve¡ gt y 
Gutiérrez , ha acudido anto este Tri
bunal provincial contencioso contra 
uu acuerdo'del Excmo. Ayuntamiento, 
fecha 18 de marzo de 1921, que re
solvió un ooncurso para la provisión 
de nna plasa de Médioo puericultor y 
nombró para el desempeño de la con
cursada a D . Juan Bravo, preten
diendo del mejor derecho del hoy re
currente Doctor Cavengt. 

L o quo se hace saber por medio del 
presente anunoio para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el a.sunto y quiera 
coadyuvar en él a la Administración. 

M . d r i d , "9 do marzo de 1922. 
Juan Manuel Coruj . 

(Núm. 1.016) 

Por la Sooiedad Mercantil Re^u'ar 
Colectiva González Gómez y Compa
rtía, y en su nombre D . Rodrigo Gou-
zález y Garoía, como Gerente de la 
misma, s é ha interpuesto reourso 
oontoneiosoadministrativo contra el 
aeuerdo del Exorno. Sr. Gobernador 
c i v i l de esta provincia de 30 de agos
to do 1921, quo desestimó el recurso 
de alzada contra el aouerdo munici
pal de 22 de ootubro de 1920, que de-
olaró rescindido el contrato de 13 da 
marzo de 1916, para la prestación del 
servioio de carruajes y oaballerizaa, 
ío que se hace públioo por medio del 
presente anunoio para que pueda lis* 
gar a conocimiento de los que tangen 

• cv r.:i e l 
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interés direoto en el asunte y quieran 
eoadynvar en él a la Administración. 

Madrid, 29 de marro de 1922. 
Lodo. Joaquín Garrigues. 

¿ s ¿ á k : . ; ¿ i i de Contr'.hcioses 
de 1 » provincia de Mádrlrt 

Contribuciones sobre Utilidades 

El srtíoalo 18 de la ley Reguladora 
¿e la oontribuoión sobro las utilidades 
déla riqueza mobiliaria, toxto refun
dido aprobado prr Real deoreto de 19 
de octubre de 1920 y el 35 dol vigente 
Reglamento para la Administración 
y cobranza de 18 de septiembre do 
19C6, disponen que las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos están 
obligados a remitir a esta Administra
ción, dentro del primer mes de cada 
ajlo, una oopia literal, oertifioada, de 
au presupuosto de gastos en la parte 
referente a hiberes, sueldos, asigna-
doñea, premioR y comisiones de log 
empleados activos y pasivos de los 
mismos» 

En su oonsoouenoia, esta Adminis
tración, para cumplimiento de tales 
preoeptos, y oon ol fin de verificar la 
oportuna ce mprobaoión toda vez que 
muchos Ayuntamientos dejan de con
signar en las certificaciones de suel
dos muohos gastos snjetos a la oontri
buoión de Utilidades, requiere a l«s 
entidades mencionadas para que en 
el mes corriente, primeros del aflo 
económico de 1922-23, remitan oopia 
literal de todo su presupuesto de gas-
toe; oon la advertencia de que, de no 
Cumplirlo, les serán exigidas las res
ponsabilidades que determina el ar
tículo 71 del Reglamento. 

A l propio tiempo se lfs recuerda 
también que, según las indicadas dis
posiciones, las Corporaciones eitadas 
deberán, durante los diez primeros 
dí«8 de cada trimestre, dar noticia, en 
forma ceitifio»da, de las alteraciones 
que exporimente el pego de haberes 
del personal, por consecuencia de va
cantes o cualquier otro motivo. Di
chas certificaciones deberán remitirse 
por duplicado. 

Esta Administración espera el más 
exacto cumplimiento de cuanto se 
previene, para evitar recordatorios 
que entorpecen la buena marcha ad
ministrativa e imposición de las oo-
rreoiones reglamentarias. 

Madrid, 1.° de abril de 1922. , 
E l Administrador. 

Angel María de Montes. 
(Núm. 1.060) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

IhccMn general k Correos y Telégiafos 
C O R R E O S 

División 4.*—Negociado 27. 
Relación de los pliegos de valores 

declarados .-íeotinados a la provinoia 
de Madrid, que cumplido el tiempo 
reglamentario de depósito se anuncian 
•a el B O L E T Í N O F I C I A L para que las 
personas que se croan con derecho a 

ellos puedan hacer las oportunas re
damaciones, en ei plazo de tres meses 
a oontar desde la publioación de este 
anunoio: 

Número del pliego, feclia de la imposi
ción, punto de origen, nombre del des
tinatario, punto de término, calvr de
clarado y pesetas. 
144, 9 de dioiembre do 1920, Ma

drid, Desiderio Abad, Buouavista de 
Valdavia, 20 pesatac, O . A . 

30, 31 de enero do 1921, Mad- id . 
Rufino Prieto, Estados Unidos, 25 pe
setas. 

L o que se hace público a los efeotos 
del art. 170 dol vigente Reglamento 
para el régimen y servioio de este 
Ramo. 

Madrid, 30 do marzo do 1922. 
P . E l Direotor general, 

/ Firmado. 
(Núm. 1.009) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Esta Excma. Corporaoión, en sesión 
de 17 de marzo ú l t imo, ha no -.dado 
anunciar concurso libre para oontra-
tar las obras ya acordadas de afirma 
do, encintado y cuneta?, que habrán 
de llevarse a cabo on las oallcs de 
Feijóo, Vallehermoso, Vir ia to , Fer
nández de los Ríos, Velázquez, paseo 
de Ronda, General Oras, Fe rnán Gon
zález y Don Ramón de la Cruz. 

Dioho ooncurso tendrá lugar con 
sujeción a los siguientes pliegos de 
condiciones: • 

F A C U L T A T I V A S 

1. * Ec objeto de este oonourso la 
admisión de proposicionep, formulando 
precios por unidades de obra para la 
ejecución de las obras de pavimentos 
de macadam, ounatas y encintado a 
quo se refieren !os presupuestos rodao-
tados por la Dirección de Vías públi
cas de este Exorno. Ayuntamiento, y 
que figuran nnidos a esto expediente. 

2. * E l importe de loa trabajos u 
obras ejecutadas, serán satisfechos al 
adjudicatario por unidades da obra 
ejecutadas con arreglo a los precios 
tipos que en definitiva se adjudiquen 
como consecuencia do este conourso. 

3. a E l p"go de las indicadas obras 
se verificará a medida que so vayan 
recibiendo dentro de los créditos auto
rizados y que exis tm disponibles en 
el Capítulo I V , art. 2.", eonoepto 
«obras do urbanización», del presu
puesto ordinario del Engancha para 
1922-23, debiendo satisfacerse lo quo 
exceda de los indicados eréditos oon 
eargo a los quo se habiliten en sucesi
vos presupuestos ordinarios o extraor
dinarios. 

4. " Para poder presentare© a este 
concurso será oondieión indispensable 
haber depc sitado en la Caja g* nernl 
de Depósitos o en la Tesorería muni-
cip&l, la cautídad quo represento ol 
5 por 100 a que asciende el importe 
total de los presupuestos redactados 
por la Dirección do Vías públ icas , y 
que figuran unidos al presente expe
diente. 

L a fianza definitiva consistirá en el 
10 por 100 del importe de las obras 
adjudicadas por este concurso, oalcu-
lado oon relación al ¿limero de unida
des que en los presupuestos de oada 
una de dichas obras so espeoifioan y 
al pieoie que para eada unidad sea 
aceptado en laadjudicación. 

5.* L a parte de la fianza definiti 
va, correspondiente a cada una de las 
obras, objeto de este concurso, podrá 
ser retirada por el contratista sois me
ses después de la terminación de oada 
una dé las obras, prav^o reconocimien
to do las mismas y acta de recepción, 
en la que se haga constar que las hu 
conservado en las condiciones debidas 
durante dicho tiempo, y que se en
cuentran en buen estado en el solo del 
reconocimiento. S i no lo estuvieran, 
se le dará nn plaao prudencial para 
que ejecute los trabajos correspon
dientes, y una vez éstos efectuados, se 
procederá al nuevo reconocimiento. 
E l contratista no peroibirá cantidad 
alguna de este Municipio durante el 
plazo de garant ía quo se exige para 
oada una de las obras. 

G.* Las proposiciones para esto 
conourso ee pret-ontarán en el Nego
oiado de Subastas do este Excolentí 
simo Ayuntaraionto, eu pliego corra 
do, aoompajiando por separado el res 
guardo de haber constituido la fianza 
provisional y a que haoe referencia la 
base 4.* del presente pliego, sin ouyo 
requisito no sorá admitida ninguna 
proposición. Dichas proposiciones so 
presentarán en el citado Negociado, 
durante los dies días hábiles siguien 
tea a aquél en quo se anunoie este oon
ourso en la Gaceta ds Madrid. 

7. * Para cuanto no esté contenido 
en las presontos basos*, regirá para la 
ejecución do las obras de afirmado, 
enointado y cunetas, las quo aparecen 
determinadas en el pliego de condi
oiones para osta clase da trabajo?, pu
blicado en la Gaceta de 4 de septiem
bre de 1920. 

8. " Será muy de tener en cuenta 
para la adjudicación do las obras, ob
jeto do este concurso, la condición de 
realizarlas en el más breve plazo pot»;-

¿ ble, por lo que los ooncursantee debe
rán expresar en sus proposiciones 
aquél en que se comprometen a ejeou-
tarlas. 

9. * Los concursantes puntualiza
rán en sus proposiciones los elementos 
de mano de obra y materiales que po
seen, y garanticen el inmediato co
mienzo y ejecuoión de las obras, ob
jeto de este ooncurso, tales como can
teres, depósitos, medios de transpor
te, e tc , etc. 

Madrid, 21 de febrero de 1922. 
E n Comisión de Ensancho se apro

baron las anteriores bases. 
E l Vicepresidente, 

José Clavet. 
ECONÓMICO A D M I N I S T R A T I V A S 

1." E l plazo del concurso so abre 
por término de diez días hábiles, que 
empezarán a oorrer y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anunoio en la Gaceta de Madrid. 

I 
2. A L A S proposiciones, extendidas 

en papel üo la clase 8. a, en pliegos co-
rrados y Inorados y acompañando por 
separado el resguardo que aoredite ha
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Tesorería municipal 
la cantidad de 17.047'49 pesetas, en 
concepto de depósito provisional, se 
presontarán durante los días hábiles 
que comprende el plaro del concurso, 
de dies de la mafiana a dos de la tar
do, en el Negociado de Subastas do la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento. 

3. * Los pliegos de condiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto durante los mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negociado de Subastas de la Secre
taría. 

4. a E l preoio do este ocnaurso no 
se determina por referirse tan sólo a 
la admisión de proposiciones por uni
dades de obras. 

5. a E l rematante del concurro 
constituirá en la Caja general de De
pósitos, en eonoepto de fianza definiti
va, la cantidad del 10 por 100 en quo 
en dofinitiva so adjudiquen Ins obras, 
pudiendo hscorlo en ,me tá l i co o en 
cualquiera de los valore* o signos que 
determina el art. 12 de la Inst rucción 
de 24 de enero do 1905, computándose 
estos en la forma qne ee establece en 
el art. 13 de l a misma Ins t rucción. 
- 6. a E l hocho de presentar una pro
posioión a oste concurso, constituye al 
licitador en la obligaoión de cumplir 
el contrato si le fuero definitivamente 
adjudicado. 

7. a E l adjudicatario no podrá pe
dir anmento o disminución del precio 
en qne hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la oausa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven
tura. 

8. a E l adjudicatario, para todos los 
inoidentes a que pudiera dar lugar 
este concurso, renuncia el fuero do su 
Jues y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

9. a E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastos que origine 
el corcurso, así como el importe de la 
inseroión de todos los documentes 
que lo hayan sido para el mismo en 
la diarios oficiales de Madr id , presen
tando al efecto el correspondiente ron-
guardo de habor hecho efectivo el 
mencionado importe. 

10. Terminado el plazo del ooncur
so se procederá por la Comisión de E n 
sancho a examinar las proposiciones 
que se hayan presentado, reservándo
se el proponer al Excmo. Aynn ta -
miento l a quo estime mas ventajosa, 
o desecharlas todas, sin dereoho a re
clamación alguna por parte del con
cursante. 

Madrid, 21 de febrero de 1922. 
E l Seoretario, 

F . Rnano. 
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento. 
Madrid, 7 de abril de 1922. 

E l Seoretario, 
F . Ruano. 

(E.— 191). 



N A V A L C A R N E R O 

Extraoto de los aouerdo» adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
mea de enero próximo pasado. 

Sesión ordinaria d*l dia 1 / 
Aprobar al aota de la anterior. 
Acordar celebrar tersora subasta 

o m r»baja del 5 por 100 do la segun
da para el arriando del arbitrio muni
cipal de degüello de reses en la oasa 
Matadero públieo para al afio próxi 
mo de 1922 23, señalando para que 
tenga lugar el remate el día 8 del mes 
de enero y hora de las doce. 

Idem que la instancia de D. Vicente 
Cas a Navarro, de eata vecindaJ, pase 
a la Comisión de Policía rural para el 
deslinde de los caminos que la circun
dan y emita el op. rtuno diotamcn. 

Idem que las cuentas, importantes 
14'30 pesetas, de material para la 
Junta municipal del Censo eleotoral, 
se aplique al Capítulo X I de Impre
vistos del presupuesto municipal v i -
gante. 

I l em que se dirija una petioióu al 
oontratista del alumbrado público pi
diendo rebaja en ol mismo por el 
tiempo que no ^ce . 

Idem, eu vista de no haber habido 
licitadores an las dos subastas intenta
das para la venta de tres arañas de 
crista 1 , donarlas n la Iglosia pairo-
quial de esta v i l l a . 

Ordinaria del 8 . 
No pudo celebrarse por estar ocu

pado el Ayuntamiento on la forma
ción del alistamiento de mozos parA 
el reemplazo del Ejército del aflo ao
tual, acordándose convocar a sesión 
supletoria para el 10 del actual. 

Supletoria dol 10. 
Aprobar el acta de la anterior. 

- Acordsr socorrer con la limosna de 
2*50 pesetas a María Ramos Expósi to . 

Idem abonar a D . Felipe Ollero la 
cantidad de 20'50 sesetas con cargo 
al Capítulo do Imprevistos del presu
puesto munioipal vigente, como in
demnización de gastos para llevar a 
la Administración de contribuciones, 
de esta provincia, el Registro fiscal de 
edificios y solares. 

Nombrar a D. Juan Colomo Garoía, 
representante de este Ayuntamiento, 
para que asista el día 13 del oorriente, 
y hora de las dooe de la mafiana, a la 
reunión del sexmo de Catarrubios, 
para peroibir lo que a este Ayunta
miento corresponda. 

Aprobar la cuenta de 102 pesetas, 
importe de 32 arrobas de carbón ve
getal y lefia de encina suministradas 
por D . Manuel Muñoz García, para la 
oalefacción de las oficinas de la Casa 
Consistorial. 

Idem la cuenta de Inooenoio Casas, 
importsnte la oantidad de 81 '50 pese
tas, de mano de obre y materiales i n 
vertidos en el lavadero. 

Idem le ouenta de Inooenoio Casas 
Navarro de 39*50 pebetes, importe 
del material y mano de obra invertido 
en la reparación de la calle Nueva. 

Idem las ouentas de Carmelo Mar

tin de obras hechas en el Ayunta
miento, importante 8*60 pesetas; en el 
Matadero, 6'50 pesetas, y en el safio 
Pijorro, 27 pesetas. 

Idem el extracto de los acuerdos 
del Ayuntamiento durRnto el mes de 
diciembre próximo pasado. 

Acordar que para el sorteo de los 
vooales que han de componer la Junta 
municipal do Asociados para el próxi
mo año económioo de 1922-23, sean 
ouatro cecoiones, una por industrial y 
tres por territorial. 

Ordinaria del 15. 
No pudo oelebrarae por no haber 

concurrido número «ufioionte de se
fiores Concejales. 

Se aoordó convocar a sesión suple
toria para el día 17. 

Supletoria dol 17. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar sooorrer con la limosma do 

5 pesetas a Eusebio Sánchez, y de 
2 pesetas 50 céntimos a Eugenio L u 
cas Sánohez. 

Aprobar la ouenta de Mateo Gómez 
Portal, importante 66 pesetas 25 céu-
timos, valor dn dos cuerdas nuevas do 
oáfiamo, engrasadas, y colooadaa en 
el reloj do v i l l a , que se halla en la to
rre de la Iglesia parroquial de esta 
v i l l a . 

Idem la cuenta de D. Luis Salgado, 
importante i n 30 pesetas, por hacer 
la numeración del exterior del Merca
do, reparto, y rayado dol piso de su 
interior, con numeración también. 

Idem la subasta del arbitrio muni
cipal de uso obligatorio de medida de 
vino, vinagre y aguardiente para el 
próximo aflo ooonósaioo de 1922-23, y 
adjudicar definitivamente el remate 
en favor de D. Fél ix Fernández Olía, 
por la cantidad de 25.C50 pesetas. 

Adjudicar definitivamente el rema
te del arbitrio municipal de uso obl i 
gatorio de medida de grano, y peco 
de garbanzos para el a lo económico 
próximo de 1922-23, en favor ale don 
Jesús Panadero Serrano, por la su
ma de 15 555 pesetas. 

Idem íd. el remate del arbitrio mu
nicipal de uso obligatorio de pesos y 
medidas de la romana para el afio 
esonómico próximo de 1922 23, en fa
vor de D . Andrés Figueroa González, 
por la cantidad de 1.905 pesetas. 

Idem el remate del arbitrio munioi
pal de degüello de reses en la Casa 
matadero para el próximo año econó
mico de 1922-23, en favor Je D . M a 
nuel Gómez López, en la oantidad de 
1.806 pesetas. 

Extraordinaria del 20. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar desestimar la inatancia de 

D . Andrés Figueroa González y don 
Entiqae Gómez Jordán , en que solici
taban: el primero, la cesión; al segun
do, que aceptaba, del remate del arbi
trio munioipal de uso obligatorio de 
pe-os y medidas de la romana del pró
ximo afio económic > de 1922 2?, te-

[ niendo en ouenta que el Sr. Figueroa 
t es aotual rematante del expresado ar 
[ bitrio municipal. 

Ordinaria del 22. 

No pudo celebrarse por no haber 
concurrido número suficiente de sefio
res Concejales, y se aoordó oonvocar a 
a sesión supletoria para el día 24 del 
actual. 

Supletoria del 24. 

Aprobar el aeta de la anterior. 
Acordar cooort er oon la limosna de 

2'50 pesetas a Juan Navarro Gómez, y 
de 5 pesetas a Bernardo V i l l a . 

Aprobar la subasta del arbitrio mu
nioipal de puestos públicoc para el 
aflo < oonóinieo próximo do 1922-23, y 
adjudicar definitivamente el remate 
en favor de Enrique Gómez Jordán , 
por la suma de 6 253 pesetas. 

Acordar deolarar definitiva la lista 
de aleet res de Compromisarios para 
la elección de Wenador.-s publicada el 
día 1.° dol actual, por no haberse 
presentado reclamación alguna duran
te los veinte primores días del mismo, 
que ha permanecido expuesta al pú-
bl i o. 

Idem que la cuenta do material de 
Seoretaría del tercer trimestre del oo
rriente año económico, importante 
b'8'50 pesetas, vendidas por el Depo
sitario de loudos municipales, en v i s 
ta de estar agotado el crédito consig
nado para tal gasto en el capítulo I, 
art ículo 2.*, partida 7." del presupues 
to munioipal vigente, sea abonada con 
cargo al Capitulo X I de Imprevisto» 
del mismo. 

Ordinaria del 29. 

Aprobar el acta de la anterior. 
Idem las cuentas de Gregorio Díaz 

Reeio, nr a de 17 pesetas de coleea-
ción de lápida en el mercado, y otra 
de 42 pesetas de trasladar con un bol-

{ quete a las afueras ale la población las 
I tierras que había alrededor de dicho 
• mercado, y que sean abonadas oon 
: cargo a los fondos determinados al 
j mismo. 

Idem la cuenta de Gregorio Díaz 
j Recio de 57 pesetas 60 oéntimos de los 
| gastos ocurridos con motivo déla colo-
! oaoióu de las piedrac de los regís -
' tros de las alcantarillar, y que se sea 

abonada con cargo al Cap. V I , art. 1.°, 
: partida 46 del presupuesto municipal 

T :gente. 
Acordar sooorrer oon la limosna de 

2 pesetas 50 céntimos f a Benita Pefia 
Hormigos y Vicenta Raboso, a cada 
una, y de 5 pesetas a Bonifacio Ollero 
Gómez. 

Aprobar la cuenta rendida por don 
José Arellano, importante Ja oantidad 
de 65 pesetas 9 5 céntimos de gastes 
ocurridos a la Junta munioipal del 
Censo electoral de esta v i l l a , de impre
sos adquiridos para las próximas elec
ciones de Concejales, y que sea aplica
da al Cap. X I de Imprevistos del pre
supuesto munioipal oorriente. 

Acordar la distribución de fondos 
para el mes de febrero próximo. 

Idem el reoargo municipal del 13 
por 100 sobre las cuotas para el Tesc-

j ro de la contribución industrial, y el 
. 5 0 por 100 sobre las cuotas del im-
1 puesto de cé lulas personales y de oa

rruajes de lujo, oomo reourso leo 
para oubrir el déficit del presupuse 
ordinario para el próximo afio eoon 
mioo de 1922 a 1923. 

Navaloarnero, 9 de febrero de 1S 
1 • 1 «•'——•- • ü i Secretario, 

Tomás Puertas. 
Aprobado por el Ayuntamiento 

anterior extracto en sesión celebrad 
el 12 del actual, de que yo el Seorefc 
í'io certifico. 

Navaloarnoro, 21 de febrero de 1S 
V . " B.° 

E l Alcalde, 
Firmado. 

E l Seoretario, 
Tomás Puertas. 

(Núm. 719) 

Mil Eléctrica Madrileña 
Por acuerdo del Consejo de Admi. 

niatraeión de esta Compañía, se con
voca a Junta general ordinaria dése 
flores Accionistas, para el día venti I 
cuatro del presente mes de abril, a U 
onoe y media de la mafiana. en el 
micilio social, avenida del Conde el 
Peflalver, número veintioinoo, bajol» 
orden del día siguiente: 

Primero. Memoria, b a l a n c e y 
cuenta de ganancias y pérdidas corres
pondientes al ejercicio de mi l nove 
oientos veintiuno, y su aprobaoiónw 
prooede. 

Segundo. Distribución de benefi
cios. 

Tercero. Reconstitución del Con' 
cejo según prescripción de los Esta
tutos. 

Se recuerda a los Sres. Accionista? 
lo que previenen los artículos diez y 
seis, diez y siete y cuarenta y tres da 
los Estatutos. 

Madrid, a siete de abril de mil no 
vecientos veintidóa.—Valentín Buii 
Senén, Consejero y Director Gerenta. 

(A.-282) 

C O M P A Ñ I A G E N E R A L 
D E 

IMPORTACION Y EXPORTACION (S. A.) 

L a Compañía gpneral de Importa 
ción y Expor tac ión (S. A . ) edebrari 
Junta general ordinaria el día veinti 
uno de abril de mi l noveoientos vein
tidós, en su domicilio social, calle de 
la Reina, número treinta y tres, bajo, 
Madrid, a las once de la mafiana, sos 
arreglo a lo expuesto en los Estatutos 
sociales. 

Madrid , seis de abril de mil nove
oientos veint idós. 

E l Seoretario, 
Dionisio Thibaut. 

(A.-283) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuinoarral, 84. 


